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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

A . I > V B K r J C , J E 3 I V O I A . O F I O Í A . L 

Las levos, órdenes y anuncio* que hayan de insertar
te en los B O I . K I I N K S O F I C I A L » se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, ñor cuyo conducto r-o pasarán a los 
Editores de loa mencionados periódicos. 

{Real orden <Ut 6 de Abril de 1889.) 

*<> p i i i t i i n t todos loa <iui«, e x c e p t o loa?d«mlng«.a ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llerado à domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2 8 * 5 0 por un alio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A.DVBRTBNOIA. BOITOaiAL 
- O ^ J C - ^ 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las que 
sean á instancia do parte no pobre, se insortaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concomiente t i ser
vido nacional que dimane de las mismas; poro las de 
interés partioular pagaran 5 0 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

f H ú m e r o aurlto i ftO c é n t i m o » d e pea e t « 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R EINA 
Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds la Sotoacion 
R E A L ORDEN 

Vista la consulta de esa Comisión 
mixta de 1 9 de Ju'io último, relativa A la 
forma de cumplimentar la Real orden de 
5 del mismo mes; 

S . M. e< R E Y ( Q . D. G . ) . y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 
servido contestar: 

1.° Qae respecto á los fallos diotados 
en las clasificaciones y revisiones de afios 
anteriores al actual, no cabe aplicar la 
Real orden de 5 de Julio último, puesto 
que los padres ó hermanos quo en el cur
so de los años anteriores hayan ido cum
pliendo las edades señaladas por la ley, 
los habrán tenido cumplidos en el mo
mento de verificarse la revisión de sus 
expedientes en el año actual, pudiendo 
alegar como sobrevenida la excepoión 
aquellos mozos ouyos padres cumplieron 
sesenta afios, y debiendo cesar en el goce 
de sus excepciones aquellos otros cuyos 
hermanos cumplieron á su vez los diez 
y siete. 

2.° Que la Comisión mixta debe pro
ceder desde luego á la revisión prevenida 
por la Real orden de 5 de Julio, pero sólo 
con referencia á las olasifioaoionss y re-
visiones practicadas en el afio actual. 

S.° Que onando se trate de hermanos 
de mozos que produjeron excepoión por 
no tener oumplidos los diez y siete afios 
al verificarse la clasificación, pero que 
los han cumplido ó cumplen oon poste 
rioridad dentro del corriente, si además 
hubiesen alegado dichos mozos la inepti
tud fÍ6Íoa de los referidos hermanos, de-

procede! se al reconocimiento médi 
oo de éstos. 

4.° Que en virtud de los que no ale 
guron excepción por entender que no 
podía considerarse oumplida la edad de 
BU* padres, han tenido y tienen el derecho 
de alegarla con arreglo á la ley, como 
sobrevenida en el momento de cumplirse 
dichas edades, y al no hacerlo se les 
puede considerar como desistidos de tal 
derecho, no procede someter sus alega
ciones á nuevo juicio. 

5.° Que aquellos que alegaron excep
oión y les fué denegada por virtud de Ta 
Interpretación que la Comisión mixta 

daba á la regla 11 del art. 88, y desde 
esa feoha hasta la publioaoión de la Real 
orden de 5 de Julio han ouraplido su* pa
dres los sesenta afios, sin que hayan ale-
gado como sobrevenida la excepoión, se 
les considere también oomo desistidos de 
su derecho; y 

6.° Qae aunque los mozos hayan in
gresado ya en Caja, oomo la revisión de 
que se trata se refiere á los expedientes 
en el estado en que se hallaban antes de 
dicho ingreso, modificándose los acuer
dos que en tal feoha debieron dictar las 

Comisiones mixtas, se hallan éstas en su 
perfecto dereoho al verificar lo que se les 
ordena por la repetida Real orden de 5 
de Julio, debiendo poner sus acuerdos en 
conocimiento de la Autoridad militar. 

De Real orden lo digo á V. S . para su 
c o n o c i m i e n t o y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos afios. Madrid 29 de 
Diciembre de 1900. 

Ü G A R T E 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

reclutamiento deCáoeres. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero úl
timo hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 Reatas y censos... 
2 Portazgos y baroajea 
3 Donativos, legadosy maulas.. 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

1 0 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suple

mentos 
1 3 Reintegros 

Valores k pagar 
Ampliación 

TOTJLL I 

P A G O S 

1 Administración provinoial 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia.... 
7 Corrección pdblioa 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 

1 0 Carreteras 
11 Obras diversas 
1 2 O troe gastos • 
1 3 Resultas 
1 4 Movimiento de fondos ó suple

mentos 
1 5 Valores a cobrar 

Ampliación • «•••'< 

Kxiité noia en Cafa.... 

TOTAL 

1 9 : Q Q 

Presupuesto 

5 4 . 7 7 6 9 2 
» 

4 . 3 8 3 986 2 0 

1 . 2 8 1 . 4 4 8 4 3 

1 . 5 5 9 4 3 0 
1 . 3 2 6 724 
3 1 9 5 . 7 6 9 2 3 

11.802.134 78 

2 9 6 . 7 5 6 
1 3 7 . 9 2 3 
243 470 

[ 2 . 2 2 7 5 7 0 
4 1 . 7 9 9 

8 9 3 . 9 9 3 
7 5 0 5 3 
1 5 0 0 0 
6 8 796 

7 2 7 . 6 4 3 
2 0 0 0 

6 8 . 6 0 6 
1 - 7 5 6 . 6 4 0 13 

12.045.151 631 

Operaciones 

2 4 . 9 6 1 3 7 
> 

8 . 5 2 0 . 9 6 9 2 0 

742 0 4 9 41 
1 4 . 4 5 4 9 3 

» 

7 7 . 1 6 8 94 

1 . 3 2 0 . 6 9 2 8 2 

» 

3 . 3 4 1 12 

4 6 . 9 0 6 8 6 

6 . 7 5 0 544 6 5 

281 9 2 9 7 5 
116 581 6 2 1 

1 8 3 744 9 4 
6 2 9 . 1 8 7 51 

2 6 6 0 8 7 7 
3 . 5 4 7 0 5 0 8 2 

4 3 0 0 0 
11 703 2 1 
1 4 617 9 0 

152 668 5 5 

5 4 5 0 5 4 8 
3 2 6 . 9 5 9 7 3 

5 2 . 5 3 6 8 9 

5 . 4 4 0 . 9 9 5 17 

3 0 9 . 5 4 9 48 

5 . 7 5 0 . 5 4 4 6 5 

D I F E R E N C I A S 

En más 

1 4 . 4 5 4 9 3 

3 . 8 4 1 1 2 
» 

4 6 906 8 6 

En menos 

2 9 . 8 1 5 5 5 
> 

863 0 1 7 

5 3 9 399 0 2 

4 8 2 . 2 6 1 0 6 
3 2 6 724 
8 7 5 . 0 7 6 41 

6 4 . 7 0 2 9 1 6 . 1 1 6 . 2 9 3 0 4 

6 . 0 5 1 . 6 9 0 1 3 

6 2 . 6 3 6 89 

14 
21 
5 9 

598 
15 

2 . 8 4 6 
3 2 

3 
44 

574 
2 . 

1 1 
4 2 9 

8 2 6 2 5 
841 3 8 
725 8 5 
3 8 3 2 2 
2 9 0 2 3 
942 66 
063 27 
296 7 9 
178 98 
974 8 0 
0 0 0 
0 9 9 6 2 
5 8 0 4 0 

6 2 536 89 6 . 6 5 6 . 6 9 3 3 5 

6 . 6 0 4 . 1 5 6 46 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
169.—696 I 

Junta provincial 
de I n s t p u c : : . - .de Jfladrid 

C I R C U L A R 
Los Alcaldes de los pueblos qae á 

continuación se expresan no han remiti
do á esta Junta los presupuestos del ma
terial de escuelas para el afio aotual, y 
habiendo perdido por tanto el dereoho a 
informarlos, la Junta de mi presidencia, 
en sesión de 29 de Dioiombre último, ha 
acordado reolamar diohos presupuestos 
á los Maestros, que deberán presentarlos 
en esta Junta dentro del término de diez 
dias. 

Madrid á 3 de Enero de 1901-=El 
Presidente, El Conde de Toreno.=El Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Álamo (El) (el de nifias). 
Alcorcen. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Anohuelo. 
Alameda (La). 
Barajas (el de nifios). 
Berrueoo. 
Braojos. 
Boalo. 
Brúñete. 
Buitrago (el de nifias). 
Bu8tarviejo. 
Cabrera (La). 
Camarma (el de nifios). 
Campo Real (el de nifias). 
Canenoia. 
Carabanohel Bajo, Carretera de Es-

tremadura y Carretera de Madrid. 
Carabafia. 
Casarrubuelos. 
Cenioientos. 
Ceroedilla. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Collado Villalba y Barrio de la Eata-

oión. 
Cubas. 
Chamartin y Tetuán. 
Chinchón. 
Chozas. 
Daganzo. 
Estremerà. 
Fresnedillas. 
Fuenoarral (el de D. AngelChueoa). 
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Fuente el Saz. 
Fuentiduefia (el de ñiflas). 
Galapagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Gaadalix. 
Gaadarrama (el de ñiflas). 
Hiruela (La). 
Horoajo. 
Horcajaelo. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
H amanes. 
Leganés. 
Loeches. 
Lozoya. 
Lozoyaela (el de ñiflas). 
Madaroos. 
Majadahonda. 
Mangirón. 
Manzanares el Real. 
Mejorada. 
Molinos (Los) 
Moraleja. 
Moralzanal. 
Morata. 
Móstoles. 
Navaoerrada. 
Navalafaente. 
Navalagamella. 
Navaloarnero. 
Navarredonda y San MameB. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Baztan. 
Olmeda. 
Orasoo. 
Oteruelo del Valle. 
Pardo (El) 
Paredes. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Perales de Tajufia. 
Pinto (el del Sr. Tejada). 
Pifiueoar. 
Pozuelo de Alaroón y Humera. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Rasoafria. 
Reduefia. 
Ribas de Jar ama. 
Ribatejada. 
Robledillo. 
Robledo. 
Roblegordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Martin de la Vega. 
San Sebastian de los Reyes. 
Santa María de la Alameda y Roble-

dondo y la Cereda. 
Santoroaz. 
Santos (Los). 
Serna (Las). 
Serranillos. 
Sieteiglesias. 
8omosierra. 
Talamanca. 
Tituloia. 
Torrejón de Ardoz. 
Tor rejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torremooha 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Yaldemanoo. 

Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valleca8, Nueva Numanoia y Barrio 

de D.* Carlota. 
Valverde. 
Velilla. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Vionlvaro (el de ñiflas). 
Villalvilla (el de ñiflas). 
Villamanta. 
Villavifja. 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales. 
Villaverde. 
Zarzalejo. 

159-599 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excnio. Ayuntamiento en el mes de Junio 
último, aprobado en sesión de 6 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 1.° 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos peudieutes de des, a 
cho dt las Comisiones en 28 de Mayo 
último, y ponerla á disposición de los 
Sros Concejales. 

Quedar enterado, y pasar á la C o 
misión correspondiente, una comu i -
cación del Gobierno civil de la provin
cia fijando en 10 pesetas el valor del 
metro cuadrado do terreno ocupado en 
1881 para la tercera parcela de la 
calle do Alonso Cano, y en 1882 para 
la primera de la de Bretón de los H e 
rreros, y en 11 pesetas el valor de la 
misma unidad do medida del expro
piado en 1886 para la segunda parce-
la de la callo últimamente citada, y 
que se abone su importe, así como el 
interés anual del 4 por 100 del total, á 
partir de la fecha de ocupación, á los 
señores herederos de D. Francisco 
Ma roto. 

D -nominar, do conformidad con lo 
propuesto por la Alcaldía Presidencia, 
calle del Marqués de Cubas la que hoy 
so cóüoce cou el nombro dol Turco. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Excmo. Sr. Conde de Toreno 
reuuociando el cargo de Coueejal por 
incompatibilidad cou el de Director 
general de Comunicaciones para que 
ha sido nombra lo por el Gobierno de 
S. M , y hacer constar en acta el senti
miento de la Corporacióu por verse 
privado del valioso concurso de dicho 
señor. 

Rebajar á 0'50 pesetas el precio de 
las placas de zinc, cou destino á la 
numeración de carros de transporte y 
de mano, quohande expenderse desde 
1.° do Julio próximo, on atención á que 
sólo serán valederas hasta 31 de Di
ciembre, autorizando la construcción 

•has [dacas por el actual contra
tista. 

Devolver al contratista que ha sido 
del servicio de arrastre de raat- nales 
y plantas del Parque de Madrid la 
fianza que consignó, una vez que ha 
justificado el cumplimiento de su con
trato. 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería en la casa núm. 21 de 
la calle de Serrano. 

Conceder renovación de licencia 
para la vaquería establecida en el pa
seo de las Delicias, uúra. 3 . 

Conceder licencia para establecer 
otra vaquería en la calle de Murillo, 
núm. r 

Conceder licencia para establecer 
una cabrería en la calle de Lagasca, 
núm. 8. 

Conceder licencia para otra cabre
ría en la calle de Carranza, núm. 22. 

Conceder licencia para derribar y 
construir la fachada, aumentar los pi
sos y ejecutar otras obras de reforma 
en la casa núm. 5 de la calle de Nú-
ñez de Arce, y abonar al propietario, 
en la forma que dispone la Real or
den de 1.° de Noviembre último, la 
cautidad de 1 207'80 pesetas, importe 
de una superficie de 5*49 metros cuá
dralos de terreno que se le expropian 
para la vía pública, á 220 pesetas 
metro. 

Adjudicar á favor de D. T. A . 
Oreenhill el concurso celebrado para 
adquirir una seguuda máquina eleva
dora de agua del viaje de la fuente de 
la Reina, por el precio de 60.000 p e 
setas, con cargo á la partida de 86.000 
cousiguada en el cap. V I , art. 4.* del 
presupuesto vigente. 

A [«robar el presupuesto y pliego 
de erudiciones para ejecutar por s u 
basta las obras de terminación de la 
casa de máquinas elevadoras de agua 
del viaje de la fuente de la Reina, con 
carg«» su importo de 27.189*22 pesotas 
al cap. V I , art. 4.° del vigente pre
supuesto. 

Devolver á la Compañía del ferro
carril Metropolitano la fianzaque cons
tituyó como garautía de la concestón 
para el establecimiento de un tranvía 
del contorno de Madrid, cuya fianza 
ha sido sustituida por otra de igual 
valor por la Sociedad Continental, á 
quien ha sido cedida la concesión del 
mencionado tranvía. 

Conceder á la viuda de un Cirujano 
que f ié de la Beneficencia muuicipal, 
uua pensión de gracia, consistente 
en 500 pes-tas anuales, en atención á 
k s buenos y dilatados servicios pres
tados por dicho fuucionario. 

Conceder otra pensión de gracia, 
importante 300 pesetas auuales, á un 
enfermero que fué de la Casa de S o 
corro del distrito de la Latina, en 
atención á haber sido inutilizado para 
el ejercicio de su cargo eu actos del 
mismo. 

Couceder licencia para establecer 
una oarbonería en la casa núm. 12 
de la calle de Los Madrazo. 

Devolver la fiauza do 170*50 pese
tas, constituida por el rematante que 
fué de la subasta para la venta de 
teñas procedentes de la poda y corta 
del a1 bolado de Madrid, por haber 
justificado el cumplimiento del con
trato. 

Conceder licencia para construir 
una casa y muro de cerramiento en 
un solar enclavado en la calle de 
Cartagena, con vuelta Ala de Zabaleta. 

Autorizar á la Alcaldía presidencia 
para dirigirse al Sr. Ministro de Obras 
públicas llamando su atención sobre 
ii conveniencia de revisar el expe
diente relativo á la concesión del tran
vía déla calle del Barquillo, para depu
rar todos los hechos en él acaecidos, y 
áfln de que dicte una resolución defini
tiva que ponga término á la actual 
situación de este asunto y sirva de 
norma para lo sucesivo, y autorizar 
tambiéná la Alcaldía Pr^sideucia pa
ra disponer el mayor gasto que ha\a 
de originar la reforma del pavimento 
de asfalto en la calle del Barquillo, 
como consecuencia de la suspensión 
de las obras que la Compañía eoucesio-
uaria del menciónalo tranvía venía 
obligada á verificar. 

Tomar eu consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente otra 

proposición para que so prohiba la 
circulación de los coches Ripperts. 

Sesión ordinaria del dia 8. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó quedar enterado de la 

lista de aauutos pendientes de despa
cho de las Comisiones ou 4 del actual 
y dejarla á disposición de los s e 
ñores Concejales. 

Quedar euterado y que pase á la 
Comisión eorespondiente una comuni
cación del Gobernador civil de la pro
vincia, fecha 23 do Mayo próximo p a 
sado, remitiendo copia autorizada del 
fallo dictado por el Tribunal de lo 
Coutencioso-administrativ i, en el r e 
curso interpuesto por el A.yuntamien
to contra la sentencia del Tribunal 
provincial de 13 de Julio de 1899, que 
declaró con derecho á jubilación á un 
vigilante que fué del resguardo de 
Consumos, y por el que se confirma 
la sentencia apelada. 

Quedar enterado y que pase á la 
Comisión correspondiente otra comu» 
nicación de la misma Autoridad, tras
ladando Real ordeu del Ministerio de 
la Gobernacióu de 19 de Mayo próxi
mo pasado, revocando la providencia 
del Gobernador civil de 23 de Agosto 
de 1898, que anuló el acuerdo muui
cipal, fecha 30 do Junio de 1897, s o 
bre expropiación de terrenos de la 
propiedad de D Mauuel López Quiro-
g a , para vía pública, en la calle de 
Villanueva, y se confirma, en conse
cuencia, el referido acuerdo. 

Quedar enterado de un decreto de 
la Alcaldía Presidencia daudo cuenta 
de la adjudicación provisioual del re
mate de la subasta para el arriendo de 
los derechos de Consumos, verificada 
el día 1.° de los corrieutes, á favor de 
O. Manuel Robollo y Orta, por la c a n 
tidad de posetas 24.005.000, y de una 
comunicación de la Administración de 
Hacienda de esta proviucia, aprobato
ria dol expediento instruido al efecto. 

Entregar, conforme á la propuesta 
de la Alcaldía Presidencia de 2 del 
actual, en efectivo metálico, en el 
acto del otorgamiento de la escritura, 
las cantidades menores de 500 pese
tas que resulten de las liquidaciones 
practicadas por expropiaciones del 
Ensanche, sin perjuicio de solicitar á 
este efecto, si fuere* preciao, la autori
zación de la Superioridad. 

Celebrar con la solemnidad de 
años anteriores la próxima festividad 
del Corpus, con cargo los gastos que 
con tal motivo se originen al capítu
lo do Imprevistos del vigente presu
puesto. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales el balauce de c o m 
probación y el estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verifi
cadas por cuenta del presupuesto dt-l 
Ensanche del año 1900, hasta fin de 
Abril del mismo. 

Aprobar el extracto de acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to, durante el mes de Mayo último, y 
que se remitan al Excmo. Sr Gober-
na lor civil para su inserción en el Bo-
LKTÍN O F I C I A i . 

Quedar enterado de haber trasla
d a d o su residencia dos vecinos fuera 
de esta capital. 

Conceder licencia para establecer 
uua fíbrica de jabón en la calle del 
Noviciado, núm. 5. 

Conceder licencia para una íundi -
cióu de metales en la casa núm. 46r 

moderno, do la calle del Cardenal Cis-
ner >s. 

Conceder renovación de licencia 
para la vaquería sita en la casa n ú -
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mero 4 de la calle «le L.>pe de V e g a . 
Denegar renovación de licencia 

para otra vaquería establecida en la 
casa núm. 2 de la calle del Marqués 
de Santa Aua (antes Rubio). 

Iuformar desfavorablemente, al 
Excrao. Sr. Gobernador civil, el pro
yecto de tranvía de tracción animal 
titulado «Del Sur». 

Ioformar en igual sentido otro pro
yecto de tranvía eléctrico desde la 
plaza do Oriente al Arroyo Abroñigal. 

Informar eu igual sentido otro pro
yecto de tranvía de traccióa animal, 
titula lo de «Circunvalación». 

Conceder uua gratificación de 500 
pesetas al Profesor Módico del Cuerpo 
de bomberos, con cargo á las econo
mías obtenidas en la cifra consignada 
en el presupuesto vigente para pago 
de haberes del personal de dicho 
Cuerpo. 

Devolver, como minoración de i n 
gresos del cap. I I I , artículo 16 del vi -
geute presupuesto, al Director de la 
Sociedad anónima «Fabrica de eleclri-
oi la 1 de Ruouavista» la suma do 336 
pesetas, que satisfl/.o indebidamente 
en el ejercicio de 1897-98 en concento 
de alburio por tendido do cables aé
reos, y denegar la devolución de 180 
pesetas, solicitada por dicha Sociedad, 
satisfechas on el mismo ejorcicio por 
la colocación de postes eu la vía pú
blica. 

Recurrir ante el Tribunal Conten
cioso administrativo, contra la pro
videncia gubernativa de 28 de Sep
tiembre de 1899, que condenó al A y u n 
tamiento á abuuar intereses por el 
crédito de 625.000 pesetas, satisfecho 
al Banco de Castilla por rosto del i m 
porto ou que fué expropia do el edificio 
biblioteca de Osuna, á partir de la fe
cha del coutrato de compra de la fluca. 

Reconocer ó incluir on el próximo 
presupuesto, á favor de la Coin¡i;niúi 
Madrileña de alambrado y calefacción 
por gas, la suma de 1.800 pesetas, im
porto de las obras do instalación de un 
aparato para producir la asfixia de los 
perros recogidos de la vía pública, lle
vadas á efecto on el ejercicio de 
1897-9*. 

Ampliar la licencia concedida para 
la apertura de uua fábrica de galletas 
y bizcochos on la callo de Canarias, 
p ú a fabricar también pan. 

Conceder licencia para instalar una 
fragua en el taller de veterinaria e s -
tableeid ) en la calle de Malasaña, n ú 
mero 31. 

Nombrar un bombero aspiranto. 
Interponer recurso contencioso 

contra la providencia gubernativa de 
12 de Maizo último, por la que se r e 
duce á 4 500 pesetas la cuantía de las 
multas impuestas por la Alcaldía Pre
sidencia á la empresa del tranvía del 
Norte eu Julio de 1897, por infraccio
nes del Reglamentó. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 92 provi
sional de la calle de Ferraz, con vuel
ta á la do Benito Gutiérrez. 

Conceder licencia para llovar á 
efecto la prolougación del estudio de 
pintor, existente en la casa núm. 6 
de la callo de Villauuova. 

Coucoder licencia para aumentar 
un piso en el hotel núm. 20 de la 
calle de Alberto Aguilera (Madrid M o 
derno). 

Conceder licencia para coustruir 
una casa en la calle particular que 
parte eu dirección Norte á Sur á la 
derecha del catniuo de Chamai tíu, si
tio denominado <La Cruz del Rayo». 

Conceder licencia para coustruir 
u n hotel en el solar sito eu las calles 

de Martínez Izquierdo y del Pilar 
(Guindalera). 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 1 de la 
travesía de San Lorenzo, con vuelta á 
la calle do San Cosme, y abonar al 
propietario en la forma que previene 
la Real orden para pago de expropia -
ciónos la suma de 366*80 pesetas, im
porte do 9,17 metros cuadrados de 
terreno que se le expropiau para vía 
pública. 

Aprobar, con cargo á la partida de 
450.000 pesetas consignada ou el c a 
pítulo V I , art. 2.° del actual ejercicio, 
un presupuesto de507'20 poseías, para 
instalación do aceras delante do la 
casa núm. 88 do la calle de Alcalá. 

Adquirir, do conformidad con lo re
suelto por el Gobernador civil, la casa 
número 3 de la travesía de Moriana, 
por el precio de 40.000 pesetas, y abo
nar á los propietarios la expresada su
ma en la forma que dispono la Real 
orden do L * d e N iviémbre último, so
bre pago de expropiaciones en el I n 
terior. 

Acatar la resolución del Goborna 
dor civil confirmatoria del acuerdo mu
nicipal do 9 de Febrero de 1898, que 
declaró rescindid) el contrato d.« irnis-
p irtes de la zona Sur, á perjuicio del 
rematante, con cargo á la Danza que 
tiene constituida, y quo le será devuel
ta una vez satisfechos dichos p r j u i 
cios. 

Conceder licencia pira construir 
una casa en el solar núm. 1 de la cilio 
de Covarrubias, cou vuelta á la do La-
gasca. 

Conceder liceucia para coustruir 
otra casa en Iacalle de Don Joaqufu Ma
ría López, inmediata á la de Ataúlfo. 

Conceder licencia para construir un 
cobortizo-cocheróu en el solar situado 
eu U prolongación de la calle de H e r -
mosilla. 

Coueedor licencia para edificar una 
casa en el solar núm. 3 de la callo do 
Velá/.quez. 

Tomar eu consideración y aprobar 
la suscrita por el Sr. Rivera y otros 
Sres . Concejales, proponiendo el nom
brar Notarios Consistoriales á D. Juan 
González Campo y Becerra y D. Maria
no Alonso Apoliuario. 

Sesión ordinaria del día 15 

S e aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar eutorado y c o n 

forme cou una comuuicacióu do la A l 
caldía-Presidencia, dando cuenta de 
haber aut trizado al uuov ) arrendata -
rio de Cousumos para sustituir el de
pósito provisional consignad > en me
tálico en la C^ja general de Depósitos, 
por cantidad excesivamente mayor do 
papel del listado, ínteriu llega el mo
mento de hacer la consignación defini
tiva para proceder al otorga.niento de 
la escritura. 

Quedar enterado de la lista do 
asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones y dejarla á disposición de 
los Sres. Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente uua comunica
ción del TObierno civil , trasladando 
Real orden del Ministerio de la G o 
bernación de 29 de Mayo próximo pa
sado, por la que se anula el acuerdo 
umuicipal do 12 de Julio de 1899, que 
rechazó las avenencias celebradas por 
la Comisión de ensanche con los seño
res Conde de Villapadierua, l). Fran-
cisco Madera y Cubas, doña Manuela 
de Arriaza y D. Antonio González Mar
tínez para la liquidación y pago de te
rrenos expropiados á dichos señores 
para vía pública, y por la que se a d 

vierto á la Corporación la necesidad 
de liquidar cuanto antes los expodien
tes relativos á ocupaciones de terreno 
verificados ilegalmenlo antes de la 
promulgación de la ley de 26 de Julio 
de 1892, debiendo sujetarse, cuando so 
sometan á su aprobación las avenen
cias, á esta disposición, así como á la 
dictada eu 14 de Febrero último. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente otra comuuica
cióu da la misma Autoridad, tij ta ío en 
75.500 pesetas el valor del solar nú
mero 18 do la calle del Arco de Santa 
María, cou vuelta á la callo de Pelayo, 
que ol Ayuntamiento trata de adqui
rir para ensancho de la vía pública. 

Quedar euterado y pasar á la C o -
raisióu correspondiente otra comuni
cación del Gobierno civil por la quo 
so desestima el recurso interpuesto 
contra ol acuerdo municipal dé 23 do 
Ftd>rero último coucodi udo renova
ción de liceucia para la vaquería" sita 
en la callo de Santa Teresa, número l . 

Quedar enterado y pasar á la C o 
misión correspondiente otra comunica
ción de la misma Au'oridai, estimando 
el recurso interpuesto coutra el asceu-
so de un auxiliar do Contaduría á ofi
cial de cuarta clase de la Admiui.slra-
cióu do Propiedades, Reatas y A r b i 
trios. 

Rehabilitar el crédito necesario, 
con cargo al capítulo 11, art. 5 . c del 
vigente presupuesto para la adquisi
ción y pago de 240 cascos cou destino 
al personal del Cuerpo de bomberos. 

Quedar euterado de las cueutas 
reuui las ñor el Negociado de Benefi
cencia, de los gastos é ingresos, con 
motivo do las funciones celebradas eu 
Los Jardiuos del Buen Retiro ! >s días 
29 de Julio y 4 de Septiombre del año 
pieximo pasado, á beneficio de las 
Casas de Socorro y Asilos de San Bor-
uardmo. 

Publicar en los periódicos oficiales 
el balance do comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de 
contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto eu ejercicio, hasta liu de 
Abril último. 

Jubilar á un Fiel de segunda clase 
que fué del Cuerpo administrativo de 
Consumos, con el haber pasivo anual 
do 1.500 pesetas. 

Conceder licencia para la apertura 
de uua carbonería en la casa número 
15 do la callo de Antonio Grilo (antes 
Beatas). 

Denegar reuovación de liceucia 
para la vaquería establecida ou la calle 
de Fomouto, uúmeros 6 y 8. 

Desechar uu dictamen eu el quo 
se proponía se informara favorable
mente el proyecto de tranvía que tra
ta de instalarse desde la Puerta de 
Atocha hasta la Pradera del Canal. 

Desechar otro dictameu proponien
do se informe favorablemente el pro
yecto de tranvía desdo el Portillo de 
Embajadores hasta la Glorieta del 
Puente de Toledo. 

Iuformar desfavorablemente olro 
proyecto de tranvía titulado del Oeste. 

Informar en igual sentido que el 
anterior otro proyecto de tranvía eléc
trico titulado la Bolsa. 

Informar eu igual sentido que los 
dos au tenores el proyecto de olro trau-
vía desde la Puerta del Sol á la calle 
de Lista. 

Informar en igual sentido oí pro
yecto de olro tranvía desde la Puerta 
<:el Sol á la calle del Cisue. 

Informar tambiéu desfavorablemen
te otro proyecto de tranvía titulado de 
los barrí s del Sur de Madrid. 

Informar eu igual sentido otro pro

yecto de tranvía titulado do Puerta 
Cerrada á la Glorieta del Puente de 
Toledo. 

Rectificar ol acuerdo municipal de 
2 do Noviembre de 1888, relativo al 
pago de expropiaciones de tórrenos á 
los Sres. Pareut-Schakou y Compañía, 
y aprobar ol nuevo convenio formali
zado en 26 de Marzo último, por virtud 
del cual reconoce el Ayuntamiento á 
favor de dicha Sociedad la cantidad de 
501.730*60 pesetas, mitad del importo 
do 15.633*03 metros cuadrados de t e -
rreuo, ocupados para las calles de Zur-
bauo, Monte Esquiuza, Fernando el 
Santo y Alcalá Galiauo, así como los 
intereses del 4 por 100 desdo el 2 de 
Noviembre de 1888 hasta la fecha del 
otorgamiento de la escritura, eu cuyo 
acto les sorá outregada la expresada 
cantidad en có lulas del Eusa .tcno, y 
aceptar de dichi Sociedad la cesión 
gratuita de las supertl des de terreno 
ocupadas para las calles de Á n g e l 
Saavedra, Orilla y Doña Blanca do 
Navarra. 

Rectificar olro acuerdo municipal 
de 14 do Noviembre de 1888 sobre e x 
propiación do terrenos á D. Adrián 
Hernán loz Vila, y aprobar el nuevo 
couveuio celebrado en 26 de Mayo úl -
timo por virtud del cual el Ayuuta-
mieulo reconoce á favor do dicho señor 
la suma de 9.390*80 pesetas, mitad Uel 
importe de 409*o4 inoíros cuadrados 
d ¿ terreno ocupados para la caite de 
Chamberí (hoy Fernáu les de la Hoz), 
resto de los 724*85 metros cuadrados 
que de dicha calle permutó por 255'31 

j de la propiedad de la Villa, y abonar á 
dicho interesado la expresada suma, 
con más el interés del 4 por 100 deade 
11 de Noviembre de 1883 hasta la f e 
cha del otorgamiento de la escritura, 
eu có lulas del Ensancho. 

Aprobar otro acto auálogo á los an
teriores para la liquidación y pago á 
D. Cecilio Garrea de la mitad del i m 
porte de terrenos ocupjdos para las 
cahes do b'tiijóo, Cardenal Cisnoros y 
otras, cou más el iuteiósdel 4 por ¿00, 
desdo la fecha de la ocupaci m hasta 
el otorgamiento Ue la escritura, en có-, 
dulas del blusaucho. 

Aceptar la cesióu hecha por D. A n 
tonio Fernández Prieto de 487*43 me
tros cuadrados de terreno que so le ex
propian para la calle de Gil Imon, y 
ceder á dicho señor, en permuta, uua 
supoi tíoio de 159*40 metros, proceden
tes de la auugua alcantarilla do la Or
den Tercera. 

Desechar el dictamon propouieudo 
la adjudicación á favor de D. Luciano 
tiernaiúa, eu representación de la So
ciedad general de Espectáculos, el 
concurso para la explotación del Teatro 
Español. 

Trasladar á uu escribiente de la 
Biblioteca á ocupar la vacante de igual 
clase que existe, por fallecimiento, en 
el Arcuivo municipal; asceuder á la 
que resulta por este traslado á un 
auxiliar del Negociado de Estadística, 
y nombrar eu la vacaute un tempo
rero. 

Consentir la cesióu de un crédito 
de 7.108*50 pesetas reconocido á ios 
Sres. Jaksou Uormauos, á favor de la 
Sociedad Rossi y Compañía. 

Reconocer é incluir eu el próximo 
presupuesto la s u m i d o 131*84 pesetas, 
importe de los haberes quo dejó d e 
vengados á su fallecimiento, por uu 
auxiliar que fué de la Junta do prime
ra enseñanza. 

Abouar eu obligaciones municipa
les de Resultas la suma de 30.290*52 
pesetas, importe de los terrenos expro
piados para via pública on la callo de 
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Capellanes, números 2, 4 y 6, con 
vuelta á la de Tetuán. 

Admitir la dimisión presentada por 
un bombero aspirante, y proveer la 
vacante. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Arbolado para adquirir de la contrata 
vigente del ramodeFontanería 30.000 
kilogramos de carbón de piedr • con 
destino á la máquina elevadora do 
agua de la Dehesa de la Villa, con 
cargo su importe de 3 1 0 0 pesetas a 
capítulo 3.°, art. 4.°, concepto 1.° del 
presupuesto vigente. 

Conceder licencia para la instala
ción de un electro-motor eu la flaca 
sita en la calle del Biombo, núm. 4. 

Conceder licencia para la elabora
ción y venta de pan en la tahona esta 
blecida en la calle del Bastero, nútne 
ros 15 y 17. 

Conceder licencia para aumentar 
un piso á la casa núm. 90 de la calla 
de San Bernardo. 

Conceder licencia para aumentar 
un pabellón al hotel sito en la calle de 
Bocángel, núm. 11 (extrarradio). 

Conceder lieencia para construir 
una casa en el solar núm. 19 de la ca 
rretera de Toledo. 

Conceder liceucia para construir 
una casa eu el solar de la calle de T o 
pete. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la 
casa núm. 11 de la calle de Fernández 
de Oviedo (Prosperidad), y verificar en 
el solar contiguo la construcción de un 
pabellón con muro de cerraraieuto. 

Conceder licencia para coustruir un 
pabellón y sustituir con verja de hie
rro la valla de madera que cierra la 
estación del Norte. 

Aprobar un presupuesto cou cargo 
á los créditos consignados al efecto en 
el vigento de 1.677 pesetas para llevar 
á efecto la instalación de aceras de 
laute de la casa recientemente cous 
truída en la calle del Príncipe, 41. 

Nombrar un portamiras de la quin
ta sección facultativa. 

Nombrar, por concurso, un Farma 
cóutico municipal do la segunda sec-
cióu del distrito del Centro. 

Devolver al contratista que fué del 
suministro de piedra partida, cou des
tino á los pavimentos del Ensanche, la 
fianza que constituyó, por haber cum
plido su compromiso. 

Devolver la fianza que constituyó 
el coutratista del servicio do transpor 
tos en el Ensanche, por haber cuinpli 
do las conuieioues estipuladas. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
para contratar por subasta la construc
ción de 275 metros de alcantarilla, 
desde la casa núm. 23 de la calle del 
Ancora al paseo de las Delicias, cuyo 
coste de 18.700 pesetas será satisfecho 
por D . Francisco Verdier, al cual le 
será reintegrada por el Ayuntamiento 
la mitad de la cantidad que anticipa, 
una vez ampliado el crédito correspon 
diente eu el presupuesto extraordina
rio que se forme. 

Declarar la apertura legal de la 
calle de Viriato, trozo comprendido 
entro las de Santa Engracia y Santísi
ma Trinidal, y proceder, en la forma 
que previene la ley de Ensanche, á la 
instalación de los servicios urbanos. 

Rectificar el acuerdo muuicipal de 
16 de Octubre de 1382, por virtud del 
cual fué reconocida á favor de D. José 
María Gartubay la suma de 5.610*52 
pesetas por la expropiación de terre
nos para la calle do Velázquez, y 
aceptar el convenio celebrado en 26 
de Mayo último por el cual dicho s e 
ñor cede la mitad de la expresada s u 

ma á cambio de percibir el interés del 
4 por 100 sobre la otra mitad, desde 
16 de Octubre de 1882 hasta la fecha 
del otorgamiento de la escritura, en 
cuyo acto le será entregada la cantidad 
que resulte á su favor en cédulas del 
Ensanche. 

Autorizar á varios dueños de va
querías establecidas eu el extrarradio 
para abonar los derechos do consumos 
de la leche que produzcan sus reses, 
por aforo regulado. 

Autorizar ai arrendatario de los 
Jardines del Buen Retiro para ejecu
tar obras de reparacióu y embelleci
miento en el edificio destinado á café 
restaurant, y para abrir una puerta 
en la verja que limita dichos jardines 
por la calle de Alcalá. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contra*ar la conducción de cadá
veres de pobres do solemnidad y falle
cidos en la vía pública á los cemente
rio^ municipales, hasta 31 de Diciem
bre de 1903. 

Tomar en consideración y que pa
so á la Comisión correspondiente una 
proposición para que se dé á una dé 
las calles de Madrid el nombre del es
clarecido actor español D. José V a 
lero. 

Sesión ordinaria del dia 23 
8e aprobó el ac*a de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de dos 

comunicaciones del Gobierno civil 
trasladando Reales órdenes del Minis
terio de la Gobernación por las que se 
dispono ol cese del S r . D. Julián Uru-
buru eu el cargo de octavo Teniente 
de Alcalde, y se nombra para su^ti 
tuirle al S r . D. Pedro Vicente B u e u -
dfa. 

Que enterado con satisfacción de 
un mensaje de la municipalidad de 
Rosario de Santa Fe (Argentina), par
ticipando haber acordado que la plaza 
del Buen Orden lleve en lo sucesivo 
el nombre de España, y contostar dan
do gracias muy expresivas, así como 
al Municipio de Buenos Aires, por el 
euvío de unas medallas conmemorati
vas de igual acuerdo. 

Quedar enterado de la lista de 
asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 18 del actual, y dejarla 
á disposición de los Srus. Concejales. 

Quedar euterado de una comuni
cación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Miuisterio de la G o 
bernación de 9 del corriente, por la 
quo se concede á Ü. Miguel Mathet la 
prórroga de dos años para ultimar los 
estudios de un proyecto de urbani/a-
ción de las caWes del Arenal, Fuentes, 
Mayor, Bailón y Requona. 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión eorres/íoudionte otra comuni
cación del Gobierno civil, valorando 
en 58.500 poseías ia casa números 4 
y 6 de la ta//o de la Flor Baja. 

Aprobar una moción de la Alcal-
día-Presideucia relativa á la adapta
ción del persoual facultativo de los 
ramos de Arbolado y Fontanería Al
cantarillas, para la mejor organización 
de dicho servicio. 

Quedar enterado de haber trasla
dado su residencia cuatro vecinos fue
ra de esta capital. 

Ascender á Veteriuario do la clase 
de primeros á uno segundo, y nom 
brai para la resulta á un supernume
rario. 

Denegar la licencia para la vaque
ría establecida en la calle de Zurbauo, 
núm. 13. 

Denegar licencia para otra vaque
ría sita en la calle de Santa Isabel, nú
mero 36. 

Denegar la renovación do licencia 
para la vaquería establecida en la casa 
númoro 1 de ia calle del Salitre. 

Conceder renovación de liconcia 
para la vaquería sita en la casa núme
ro 51 de la calle de Santa Engracia. 

Informar favorablemente el pro
yecto de tranvía, con tracción animal, 
titulado «Central do los barrios do Ar
guelles y Pozas». 

Informar desfavorablemente otro 
proyecto do trauvfa, titulado de <Ci-
beles á D. Diego de León». 

Desechar un dictamen proponiendo 
se informo favorablemente otro pro
yecto de tranvía, titulado «Madrileño 
de la Bolsa y el Retiro», autorizando 
á la Prosideueia para que nombre una 
Comisión que informo desfavorable
mente dicho proyecto, en vista del 
acuerdo recaído. 

Informar favorablemente otro pro
yecto de tranvía, titulado «De la Puer
ta de Atocha á la plaza de Olavide, pa 
sando por Madrid Moderno». 

Rectificar el acuerdo municipal de 
5, de Enero do 1887, y aprobar el nue 
vó couvenio celebrado cou el S r . Mar
qués de Vallojo, por el cual cede al 
Ayuntamiento 19.187 07 pesetas, m i 
tad del importe de un crédito por ex
propiación de terrenos para la calle de 
Muñoz y Asjuirro, á cambio de perci
bir el interés de 4 por 100 anual de la 
otra mitad, desde la fecha de ocupa
ción hasta la del otorgamiento de la 
escritura, en cuyo acto lo será abona 
da la cantidad que resulte á su favor 
en cédulas del ensanche. 

Conceder al contratista de las obras 
de arapliacióu del cementerio de Núes 
tra Señora de la Almudena una pró
rroga de cuatro meses para la (er ¡u~ 
nación de las mismas. 

Elevar consulta al Ministro de la 
Gobernación respecto de si la facultad 
que al Ayuntamiento confiere el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858 para 
conceder pensiones á los empleados 
municipales y á sus viudas y huérfa
nos, se eutioude oxteusiva y puede 
aplicarse á los de policía urbana y á 
aquellos cuyo nombramiento corres
ponde á la Alcaldía Presidencia; y en 
caso uegativo, solicitar aquella facul
tad eu favor de estos empleados cuan 
ao roúuan el requisito do contar quin 
co años do servicios. 

Devolver al empresario que fué 
del teatro de la Zarzuela la suma de 
870*60 pesetas, que satisfizo en el 
ejercicio de 1895-96 por el anulado 
arbitrio sobre espectáculos públicos, 
con cargo al cap. I X . art. 7.°, concep
to l . Q del presupuesto eu ejercicio. 

Reconocer é incluir eu el prosu 
puesto próximo de 1901 las sumas de 
5.987*75, 6.923'25 y 2.239*43 pesetas, 
importe do los medicamentos suminis
trados para las Casas de Socorro de 
los distritos del Hospital, Latina y A u 
diencia, respectivamente, en el ejerci 
ció de 1898-99. 

Abonar á doña Carmen Vázquez 
Requeua, viuda do D. Mauuel López 
Quiroga, como heredera y testamen
taria del mismo, los intereses deven
gados y que se devenguen por los v a 
lores constituidos por su difunto espo
so, en concepto de fianza á responder 
do la gestión del Tesorero quo fué del 
Ayuntamiento D. José María Sánchez, 
> deuegar la devolución de la expre
sada fianza hasta tanto que sea revi
sada y aprobada la última cuenta ren 
dida por dicho fuuciouario. 

Admitir la dimisión al bombero as 
piraute núm. 30. 

Conceder liceucia para instalar un 

electromotor en la casa núm. 11 de la 
plaza de Herradores. 

Conceder liconcia para una vaque
ría en la plaza de Chamberí, núm. 3. 

Requerir al dueño de dos coberti
zos existentes eu el solar .uim. 22 de 
la callo de Zurita, cou vuelta á la do 
Buenavista, núm. 27, para que ou 
término de ocho días proceda á su d e 
molición por ruinosos, ci urainándolo 
con que de no verificarlo se llevará á 
cabo por los bomberos de la Vil la . 

Pasar á cargo del presupuesto del 
Interior la conservación de los servi
cios de afirmado, encintado, cunetas y 
alumbrado de las calles de Bretón de 
los Herreros y Gil Imón. 

Anunciar nueva subasta para con
tratar el derribo de la casa núm. 8 de 
la calle de San Opropio, en precio de 
6.000 pesetas. 

Acatar la sentencia del Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo que 
valora en 73.700 pesetas i a casa uú-
mero 17 de la calle de Silva. 

Aprobar la distribució i de fondos 
para el próximo mes de J i lio. 

Conceder liceucia pa;a construir 
una casa en el solar núm. 29 de la 
calle de Serrano. 

Omeeder licencia para demolor 
una medianería y reconstruirla como 
fachada en el hotel núm. 33 dol pase> 
del Cisne. 

Conceder licencia para aumentar 
un piso á la casa núm. 6 tío la calle de 
Raimundo Lulio. 

Conceder licencia pa a construir 
una casa en un solar, sin uúmero, do 
la calle de Doña María d Molina. 

Aprobar uu presupuesto de pese
tas 2.640*46 para el roca go del afir
mado do la calle de Caste ló, entre las 
de Alcalá y Jorg ) .íuau. 

Aprobar otro presupuesto de 1.564 
pesetas para instalar 10 lucos de gas 
en la calle de Fernández le los Ríos, 
eutre las de Galileo y Gaztambide. 

Aprobar, en cumplimiento de lo 
provenido por Real orden de 29 de 
Mayo último, los actos de avenencia 
realizados con los Sres. C uide do V i -
llapadierna, Marquesa viu la de Cubas, 
D. lunilio Aparicio y D. Antonio G o n 
zález Martíuoz para sitis'acor el im
porte do terrenos expropiados á di
chos señores para las callo3 de la Gas
ea, Lista y General Lacy, quodaudo 
autorizada la Alcaldía p.ra proceder 
al otorgamiento de la escritura, pre
via rectificación, cuaudo ,ea preciso, 
de los errores meramente de hecho 
que pudieran existir. 

Adjudicar en definitiva, á favor de 
D Luciauo Berrialúa y Sauahuja, como 
Administrador Garento do la Sociedad 
general de Espectáculos, ol concurso 
celebrado para la explotación del tea
tro Español, sin derecho á indemniza
ción en el caso de que hubiere preci
sión do ejecutar obras, aun cuando 
éstas exigieseu la paralización de las 
representaciones. 

Tomar en consideración, declarar 
urgente y aprobar una proposición so
licitando se facilito un es'.ado de la lí
nea del tranvía de Estaciones y Mer
cados, desde su concesión hasta que 
comenzaron las obras para la tracción 
eléctrica y de las variantes que con 
este motivo se hayan hecho. 

Tomar eu consideración, y que pa» 
se á estudio de la Comisión respecti
va, otra relativa á la construcción de 
un edificio en la Carrera le Sau Fran
cisco con destino á los servicios mu
nicipales del distrito de la Latina. 

Sesión ordinaria del dia 30 
Se aprobó el acta de la anterior. 



Viernes 4 de E n e r o de 1901 

Se acordó* consignar en acta e 
s e t t t imiento de la Corporación por e. 
fallecimiento del S r . D. E nardo R o 
mero Paz, Concejal y primer Teniente 
de Alcalde que fué de este Ayunta
miento. 

Otorgar un expresivo voto de g r a 
cias al S r . Regidor Patrón-» y al per
sonal del Colegio de ^an Ildefonso por 
el brillante resultado obtenido por los 
alumnos de dicho establecimiento en 
los exámenes de flu de curso. 

Quedar enterado de la lista de 
asuntos peudiontes de despacho de las 
Omisiones en 25 del actual, y dejar
la á disposición de los Sres. Conce
jales. 

Conceder licencia á los Concejales 
Sres. Drake, Sanchis, Dínz Agoró, 
Fernández Vicuña y Zozsya 

Quedar enterado, pasar á la C o 
misión correspondiente é irapprair y 
repartir entre los Sres Concejales la 
geutencia del Tribanal Contoncioso-
administrativo de 30 de Abril último, 
dictada en el recurso iuterpuesto por 
el Presidente de la Asociación de 
dueños de vaquei í;»s de esta capital, 
contra la providencia gubernativa que 
sancionó el acné; do municipal de 27 
de Octubre de 1897, aprobatorio de las 
bases para la renovacióu de licencias 
de dichos establecimientos, y por cuya 
sentencia se confirma la provideucia 
apelada. 

Desechar un informe, proponiendo 
la adquisición é instalación de 138 
aparatos paia bocas de ri^go é incen
dies del sistema López Muñoz, y que 
vuelva el asuulo á la Comisión c o 
rrespondiente para que proponga la 
celebración de concurso para la a d 
quisición é instalación de estos apara
tos, del sistema que resultara más 
ventajoso á los intereses municipales. 

Nombrar un escribiente temporero 
del negociado de Estadística. 

Declarar cesante á otro escribien
te temporero del negociado de Esta
dística, y proveer la vacante. 

Incluir como crédito reconocido en 
el próximo presupuesto de 1901, la 
cantidad á que ascieude la diferencia 
del sueldo de 3 500 pesetas anuales 
que hoy percibo el Interventor del 
ramo de Fontanería, y el de 4.000 que 
disfrutó como Director de los Asilos 
de San Beruardino desde 1.° de Julio 
á 31 de Diciembre de 1899, y abonar 
la diferencia do dichos sueldos, que 
cerresponden al actual ejercicio, á la 
terminación del mismo, con cargo á 
las economías que hayan resulta lo en 
los conceptos del persjual del capí
tulo I . 1 

Incluir en el próximo presupuesto 
y abonar en la misma forma quo al 
auterior, y por igual tiempo, la dife
rencia del sueldo de 8.000 pesetas que 
noy disfruta el Guarda almacén del 
general de efectos de Villa, y el de 
3.500 que disfrutó como Interventor 
del ramo de Fontanería. 

Incluir eu el próximo presupuesto 
la cantidad de pesetas á que 
ascienden los réditos liquidados del 
«ooaestre vencido en 9 <ie Julio de 
1895, de un ceuso que grava la casa 
auni. 2 de la calle de la Rodondilla, 
propiedad del Ayuntamiento. 

Reconocer é incluir eu el próximo 
Presupuesto .le 1901, la suma de 57'32 
Pesetas á que ascienden los haberes 
j u e dejó devengados á su fallecimien
to una Maestra auxiliar de las Escue-
'as municipales. 

Aprobar el proyecto de distribu
ción de fondos para el próximo mes de 
J u i > o , por cuenta del presupuesto en 
ejercicio. 

Conceder á la vinda de un a u x i 
liar que fué de la sección de Estadísti
ca el socorro, por una sola vez, de 433 
pesetas. 

Conceder licencia para establecer 
un tejar en el sitio denominado «Pico 
del Pañuelo» (extrarradio). 

Amortizar una plaza de boraboro 
de la clase de primeros, vacante por 
fallecimiento. 

Dar de baja en el Cuerpo de bom
beros, por abandono del servicio, á uno 
de la clase de segundos. 

Dar de baja en el mismo Cuerpo, y 
por iguales causas que al anterior, á 
otro aspirante. 

Aprobar, con cargo al créd ;to con
signado en el capítulo V I , art. 3.* con
cepto 3.° del presupuesto en ejercicio, 
el de 1.995'91 pesetas para la cons
trucción de viviendas con destino al 
Maquinista mayor del servicio de in
cendios en el edificio denominado 
«Huerta Segura». 

Conceder licencia para la instala
ción de un asceusor hidráulico en la 
casa uúm. 3 de la plaza de S mía C a 
talina. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la 
casa núra. 17 de la calle del Rey Fran
cisco. 

Conceder licencia para la construc
ción de un muro de contención en toda 
la línea medianera que separa del 
Arroyo Abroñigal la posesión titulada 
tUuerta del Cura», Pacífico, 43. 

Conceder licencia para la construc
ción de un edificio interior en la fábri
ca de lámparas incandescentes, sita en 
la calle de Arregui y Aruej (barrio 
del Pacífico). 

Conceder licencia para construir 
un edificio, ampliacióu de los talleres 
sitos en la calle de Don Manuel (ex
trarradio). 

Concedor licencia para construir 
en la parte derribada de la casa nú
mero 28 de la calle del Peñón. 

Autorizar el gasto de 505*00 pese
tas con cargo al crédito de 600 000, 
consignado en el cap. V I , art. 2.° del 
presupuesto vigente, para las obras 
de desmonte de las tierras que rodean 
el edificio coustrufdo por la Sociedad 
de Ómnibus de Madrid, en el solar de 
la ronda de Segovia, con vuelta al p a 
seo de los Pontones. 

Aprobar la adjudicación hecha por 
el jurado califica lor d é l o s proyectos 
presentados al concurso para la e r e c 
ción de una estatua al sol lado Eloy 
Gonzalo García, héroe de Uascorro, á 
favor del que es autor D Aniceto M i -
riñas, en el precio do 25.000 pesetas 
fijado por éste, con cargo dicha suma 
á la partida expresamente consignada 
á este efecto en el cap. X del presu
puesto vigente; aprobar asimismo el 
proyecto y presupuesto de construc
ción del pedestal, formado por el Ar
quitecto municipal Sr. SaUaberry, im
portante 12.604*82 pesetas, con cargo 
á la transferencia de crédito aprobada 
en sesióu de 25 de May > ultimo; de
signar como sitio do emplazamiento 
de este monumento la plaza del R a s 
tro; solicitar del Excrao. S r . Ministro 
de la Guerra los bronces necesarios 
para la fundición de la estatua, y abo* 
nar al Sr . Marinas, tan luego se le 
ordene el principio de la obra, la suma 
de 10.000 pesetas, como importe del 
primer plazo del coste total. 

Conceder licencia para construir 
una casa de plantas baja y principal 
en un solar sito en la calle de Luis 
Cabrera. 

Aprobar el presupuesto y pliego 
de condiciones con las modificaciones 

introducidas en éstos por la Comisión, 
para ejecutar varias obras en los A s i 
los segundo y tercero 4e San Bernar-
d i no, con cargo la suma de 8.122*50 
l osetas, importe de dicho presupuesto, 
al capitulo de Imprevistos dol actual 
ejercicio. 

Ascender á Mé üco primero de la 
Beneficencia municipal, eu vacante 
por defunción, á uno de la clase de 
segundos; Mé lico segundo, al más an
tiguo de los de tercera, y reservar la 
vacante al turno de oposición á que 
corresponde. 

Separar al porterodel segundo Asi 
lo de S m Beruardino, por abandono 
de servicio, y cubrir la vacante. 

Devolver al contratista que ha sido 
de. suministro de géneros para c o n 
fección de vestuario, reposición do ca 
mas y ropas de los acogidos en los Asi
los de San Beruardino, la fianza que 
constituyó, por haber cumplilo las 
con liciones de su contrato. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro fie paños para la con
fección do vestuario fiara los asilados 
de San Bernar lino, la rtaoza que cons
tituyó, por haber cumplido las condi
ciones del contrato. 

Nombrar dos practicantes agrega
dos de la Beneficencia municipal. 

Conceder licencia para la construc
ción de almacenes y talleres de acu
muladores y coches automóviles en 
el solar núm. 53 de la calle de Z u r -
bano. 

Conceder licencia para construir 
una casa palacio eu el interior de la 
finca núra. 37 del paseo de la Caste
llana. 

Conceder licencia para la cons
trucción de un edificio en terreno del 
paseo de los Pontones, sin perjuicio 
de la práctica del deslinde y determi
nación del torreno que resulta apro
piado, cuyo pago garantiza la conce
sionaria, Sociedad «Unión de expen
dedores de carnes.» 

Devolver al contratista que ha sido 
de las obras del desmonte de la calle 
de Ríos Rosas, en el trozo comprendi
do entre las de Sauta Engracia y B r a 
vo Morillo, la ttauza que consignó, por 
haber cumplido las condiciones del 
contrato. 

Adjudicar á D. Florencio García 
Blanco una parcela de terreno de 
194*39 metros, procedentes de la anti
gua calle do Chamartín, para agregar 
á su finca del paseo del Obelisco, 14, 
previo pago á la primera zona del E n 
sanche de 4.7(34*25 pesetas, y cumpli
dos quo seau los demás requisitos le
gales. 

Iusistir en la apertura de la calle 
de Francisco de Rojas, eutre las de Sa-
gasta y Luchana, excepción hecha de 
la propiedad de los herederos de Llo-
ret, que, por ahora, quedará sin urba
nizar y vallada conveüientemente,toda 
vez que este terreno no es necesario 
para el libre tránsito por la vía. 

Aceptar las proposiciones formula
das en junta de propietarios por los se
ñores Cabello y Beato respecto a l a 
cesión gratuita de la mitad de lo ex
propia ble y consentimiento á la ocupa
ción, aprobando, en su consecuencia, 
el presupuesto de afirmado, encintado 
y cunetas, importante 26.671*38 pese
tas, que será cargo á la partida c o 
rrespondiente del actual presupuesto 
de la primera zona del Ensanche, ó en 
su defecto al extraordinario que se 
forme. 

Fijar como precio del metro cua
drado de terreno el de 65 pesetas, en 
que lo valora el Arquitecto municipal. 
Abonar el importe de la expropiación 

en Cédulas de las creadas por Real de
creto de 24 de Febrero de 1898 por el 
orden de prioridad establecido en la 
Real ordon de 17 de Junio del mismo 
año, y dejar las superficies expropia-
bles snjetas á la rectificación definitiva 
con vista de los títulos de propiedad y 
demás documentos que presenten los 
interesados, quedando, en su virtud, 
autorizada la Alcaldía para rectificar 
dichas operaciones, y con arreglo á su 
resultado escriturar en su día los e x 
pedientes respectivos. 

Insistir eu la apertura de la calle 
de Fray Luis de León, en to la la e x 
tensión, limitada hoy por la propiedad 
de la Compañía de abastos y consumo 
de hielo y nieve, reconociendo como 
precio del vilor del terreno expropia-
ble el de 18 pesetas metro, y como 
indemnización por los edificios que d e 
ben desaparecer, la suma de 30.000 
pesetas, cuyo importe total de uno y 
otros lo [lercibirá la Compañía eu C é 
dulas del Ensanche, cuando por turno 
la correspouda. Costear por cuenta de 
los fondos «leí Ensanche el importe de 
las obras de cimentación del muro do 
los pozos que se conserve sin oxpro-
p-ar, hasta la rasante d é l a calle, que 
asciende á 4.500 pesetas. Aprobar el 
presupuesto de explanación de la calle 
en la parte que es objeto de este con
venio, cen cargo su importe de pesotas 
49.233'58á la 3.*zona del presupuesto 
ordinario, ó en su defecto, al primero 
ordinario ó extraordinario que se for
me. Dejar la medición de la superficie 
expropia ble, tauto en lo que afecta al 
terreno como á las construcciones, 
sujeta á rectificación definitiva, q u e 
dando autorizada la Alcaldía para esta 
operación, y elevar el convenio á e s 
critura pública. Tener en cuenta, para 
cuando se construyan edificios en la 
nueva alineación, que quedan vanas 
parcelas procedentes de la antigua 
vereda de Santa María de la Cabeza, 
que habrán de ser adjudicadas según 
corresponda á los propietarios, y d e 
clarar la apertura legal de las calles 
de Sebastiáu Herrera y Sebastián E l -
cano en la -arte que igualmente afec
ta á la Compañía. 

Tomar eu consideración y pasar á 
estudio d é l a Comisión respectiva, una 
proposicióu para que se declare r e s 
cindido el contrato de arrendamiento 
del arbitrio de Consumos, se proceda 
á la incautación de todos los fielatos, 
oficinas, libros, registros y existencias 
del material que tenga afecto al ser
vicio, y se instruya el oportuno e x p e 
diente á los fines de depurar las res-
pousabili.iadesó indemnizaciones á que 
hubiere lugar por infracciones c o m e 
tidas. 

Tomar en consideración y probar 
otra para que quede sin efecto el 
acuerdo do 1.° de Diciembre último, 
por el qii3 se dispuso la celebración de 
dos subastas simultáneas en cada ser
vicio. 

Madrid 10 de Julio de 1900.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo 

Diputación Provincial 

A N U N C I O 

La Diputaoión provincial ha acórela -
do adquirir por administración, y en 
virtud de la autorización oonoedida por 
el Ministerio de la Oobernaoión en 28 de 
Diciembre de 1900, los siguientes ar
tículos con destino & los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia: 
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A R T Í C U L O S 

Jabón 
H u e v o s 
Carbón de cok. 
Aoeite de oliva 
Leobe de vacas 
Bizcochos 
Pastas para sopa 
lían leca de oerdo. .• . ¡ . ••• 
Judias 
Carbón de piedra 
Carne de vaca y c a r n e r o . . . . 
Pan 
Chocolate * 
Leña de encina y pino 
Azúcar 
Tooino 
Vino y vinagre 
Aguardiente 
Garbanzos 
Carbón de enoina 
Agua do Seltz *. 
Patatas 
Gallinas 
Ajos y Cebollas 
Vino blanoo de rueda.. . . 
Merluza 
Arroz * 
Bacalao 
Leche de burras 
Pimentón y sal 
Carne de ternera 
Irrogas 
Cera * * 

PRESUPUESTO 
t • . ;. i 

F I A N Z A 
1 A KA 

DOS MESES PROVISIONAL "DEFENTTIVA 

PESETAS CENTS. PESETAS CENTS. PESETAS CENTS. 

1.879 55 93 97 187 95 
8.164 50 158 22 816 45 
3.997 50 199 87 899 75 
6.829 20 341 46 682 92 

12.527 35 626 36 1.252 73 
504 15 25 20 50 40 

2.286 65 114 33 228 66 
1.312 50 65 62 131 25 

840 » 42 » 84 » 
1.815 a 90 75 181 50 

39.835 83 1.991 79 8.983 58 
55.135 50 2.756 77 6.513 55 

5 634 66 281 73 563 46 
14.084 » 704 20 1.408 40 

3.591 66 179 58 359 16 
7.327 95 366 39 732 79 

10.260 85 513 04 1026 08 
660 » 33 » 66 » 

6-646 » 332 30 664 60 
6.796 16 339 80 679 60 

740 » 37 » 74 » 
3.840 » 192 > 384 » 
4.302 08 215 10 430 20 

487 » 24 35 48 70 
433 33 21 66 43 33 

1.850 » 92 50 585 » 
2.913 66 145 68 291 36 
1.473 83 73 66 147 33 

768 66 38 43 76 86 
1126 60 56 33 112 65 
1.229 16 61 45 122 91 

10.333 33 516 66 1.033 33 
509 66 25 48 50 96 

CONDICIONES PARA TOMAR PARTE EN 
E L C O N C U R S O 

1. a Durante el plazo de ocho días, á 
contar desde el siguiente al de la publi-
oaoión de este anunoio en los periódicos 
oficiales de la provincia, se admitirán 
proposiciones para tomar parte en este 
concurso en la Secretaria de la Excelen
tísima Diputaoión provincial, siendo ne
cesario que dichas proposiciones, dirigi
das al Sr. Presidente de la Comisión de 
Beneñcenoia, en papel timbrado de la 
oíase 11. a , vayan aoompafladas de la cé 
dula personal del proponente y del res-
guardo que acredite haber consignado en 
1. Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 5 por 100 del importe 
total de la cantidad á que ascienda el su
ministro del articulo sobre que se haga 
lu pro p o s i c i ó n , con arreglo á la relación 
que antecede. 

2 * La Comisión de B e n e f i c e n c i a exa
minara todas las proposiciones presenta-
<i s, reservándose el derecho de admitir
la a ó desecharlas, según el beneficio que 
ofrezcan para los intereses provinciales. 

3 . a En el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, se invitará á 
los firmantes á que hagan una rebaja en 
el precio ofreoido, adjudicándose al que 
la oírezoa mayor. 

4 . a Hecha la adjudicación, el abaste
cedor ampliará el depósito de que trata 
la condición primera en otro 5 por 100, á 
fin de que quede el 10 por 100 del impor
te oaloulado como fianza definitiva en 
garantía del servicio. 

5.a El suministro empezará al siguien
te dia del en que se le oomunique el 
Acuerdo de la Diputaoión, adjudicándole 
el servicio. 

6. a El contratista queda obligado, 
una vez que se le haya comunicado el 
acuerdo, á suministrar sin limitación al
guna y á entregar por su cuenta y á ries
go y ventura en los establecimientos de 
Benefloenoia que se le designen, el ar-

tíoulo oontratado, hasta que se adjudi
que por subasta este servioio. 

7. a El artículo ha de ser de la mejor 
calidad que se expenda en el mercado, 
sin adulteración de ninguna oíase, y si 
á juioio de las personas encargadas de 
recibirlo no reuniese las condiciones de 
bondad y pureza necesarias, queda obli
gado el contratista á sustituirlo en el 
plazo que se señale por la Direooión del 
Establecimiento, y si no lo verifica, se 
adquirirá por cuenta de la fianza consti
tuida, que completará en el término s e 
ñalado por la Diputaoión. 

8 . a El preoio será el que quede con
signado en la proposición aceptada. 

9 . a Los pagos se verificarán en la 
Caja provincial en los quince días si
guientes al mes del suministro. 

Madrid 2 de Enero de 1901.—El Presi
dente, T. I. de Beruete. = El Diputado 
Seoretario, Fernando Boocherini. 

Providencias judiciales 
Juzgados de puniera instancia 

I N C L U S A 
D)n Juan Marios y P e r a l v \ Escribano 

de actuaciones en el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa de 
esta corte, 

Doy fé: Que en la ejecutoria de 
la causa seguida en este Juzgado, por 
el delito de lesiones, contra Luisa Are
nas Romano, obra una carta-orden 
que, copiada á la letra, dice así: 

«C 'arta-orden.—Hay un sello en tin
ta morada, en que se lee: «Audiencia 
de Madrid, Relatorfa-Secretaría del 
Licenciado D. Rafael Gómez Robledo». 
— E n virtud del oficio de V . S. de 29 
de Octubre último y del testimonio de 
la comunicacióu del Excm-.>. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, inte
resando se manifieste si hay inconve
niente alguuo en conceder el alta á 

la alienada Luisa Arenas Romano y 
entregarla á D. Antonio Dorado, se
gún pretende éste á nombro del pa
dre de aquélla D. Gregorio Arenas, 
la Sección 2 * de esta Audiencia ha 
acordado, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministerio Fiscal, no ha
ber lugar á resolver sobre la preten
sión del referido D. Antonio Dorado 
mientras no la deduzca en forma ante 
este Tribunal, acreditando ante el 
mismo su personalidad. Lo que comu
nico á V . S . á los efectos procedentes. 
Dios guarde á V . S . muchos años. M a 
drid 19 de Diciembre de 1 9 0 0 . = P . H., 
Licenciado Segundo C r i s p í a . = Señor 
Juez inslrucctor de la Inclusa.» 

Lo relacionado es cierto, y lo inser
to corresponde bien y fielmente con 
su original, á que me remito. Y para 
que conste y enviar al Excmo. 3r. Go
bernador civil de esta provincia, e x 
pido el presente en Madrid á 24 de Di
ciembre de 1900.=Juan Martos. 

158 —558. 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 
En virtud de providencia del señor 

D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Agustín Martínez Martínez, cuyas d e 
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho J u z g a 
do á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará e! per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1900.= 
V . ° B.°=Nacarino B r a b o . = E l Secreta
rio, Mariano Ordax. 

158.—573. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corle, se cita, llama y emplaza á 
Enrique Al a moda y Flores, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar' 

Madrid 16 de Diciembre de 1900.= 
V . ° B.°=Nacarino Brabo. = El Secre
tario, Mariano Ordax. 

158.—574. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gouzáloz González cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el per
juicio á qtíe haya lugar. 

Mi i r i t i s de Diciembre de 1900. 
= V . ° B.°=Nacarino B r a b o . « E l Secre
tario, Mariano Ordax. 

159.—582. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Portillo, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de 

segundo día comparezca en dicho Ju*» 
gado á ser reconocido por el Médico 
forense; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B.°=Nacarino B r a b o . = E l S e 
cretario, Mariano O r d a x . 

1 5 8 . - 5 7 7 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
es'a corte, se cita, llama y empla. 
zaá Antonio López Pérez y otro, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término 
de secundo día comparezcan en dicho 
Juzg.ído á extinguir la pona impuesta 
en juicio dé faltas; bajo apercibimien
to de que,sino lo verifican, les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino B r a b o . = E l Secreti-
rio, Mariano Ordax. 

158.—576. 
• i i • i tm 

B a n e o d e E s p a ñ a 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible de alhajas nú
mero 21.227, expedido en es?e estableci
miento en 20 de Enero de 1898, á favor 
d e D . Franoisoo Godinez y Esteban, se 
anunoia al públioo por segunda vez para 
que el que se crea con derecho a redamar 
lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el dia 21 de Diciem
bre próximo pasado, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódi • 
oos oficiales Gaceta de Madrid y BOLETO* 
OFICIAL de esta provinoia, según deter
mina el art. 9.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dioho plazo sin reolamaoión de ter
cero, se expedirá el correspondiente du-
plioado de díoho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banoo exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 2 de Enero de 1901.=El Vioe. 
secretario, Gabriel Miranda. 

89. 

.Anuncios 
D i s t r i t o F o r e s t a l de Madrid 

El día 20 del actual, y á las dooe de 
su mañana, se celebrará en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Robledo de 
Chávela la subasta del aprovechamiento 
de c u a r e n t a hectolitros de pifión del mon
te denominado Aguilillo perteneciente 
á dioho pueblo, bajo el tipo de 200 pesetas 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento. 

Madrid 2 de Enero de 1901.=E1 Inge
niero Jefe, Francisco Espinóla. 

Ueste de Piedad y Caja de Ahorras 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 131 162 pesetas por 
1.532 imposiciones, de las cuales son nue 
vas 282, y se han satisfecho por capital e 
intereses 170.583, á solioitud de 404 im
ponentes, PJ3 de ellos por saldo. 

Madrid 30 de Diciembre de 1900 = E l 

Direotor, José Mvarez Mariflo. 
159.—598. 

Esouela tipolitográflca del Hospioío 


